
FONDO DE MODERNIZACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LAS 

MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

FOMIPYMEFOMIPYME



Cofinanciar programas, proyectos y actividades 
para el desarrollo tecnológico de las Mipymes y la 
aplicación de instrumentos no financieros dirigidos 

a su fomento y promoción

OBJETIVOOBJETIVO



CONCEPTO DE DESARROLLO CONCEPTO DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICOTECNOLÓGICO

Todo proceso conducente a la incorporación de 
conocimiento o práctica con miras a elevar los 
estándares de productividad, competitividad o 

calidad de vida



LÍNEAS DE APOYOLÍNEAS DE APOYO

Gran interés en: Minicadenas 
Productivas.

Probablemente otras: creación de 
empresas, comercialización...etc.



RUBROS FINANCIABLESRUBROS FINANCIABLES

• Personal técnico dedicado exclusivamente al desarrollo del programa, proyecto o actividad.
Diseño de equipos de producción, de productos y de procesos que incluyan innovación tecnológica.
• Contratación de servicios tecnológicos.
• Diseño y desarrollo de software
• Contratación de consultoría especializada.
• Capacitación para la formulación e implementación de proyectos empresariales
• Investigación en estudios de mercadeo, comercialización y marketing.
• Capacitación y actualización del talento humano 
• Capacitación y actualización en gestión empresarial 
• Acceso a nodos especializados y a redes telemáticas y adquisición de información para transferencia de tecnolog
• Gastos de patentamiento o de registro de propiedad industrial
• Gastos de participación en ferias y eventos nacionales e internacionales
• Gastos de normalización, certificación y similares
• Publicaciones estrictamente relacionados con el programa, proyecto o actividad, en medio impreso 
o mediante tecnologías de la información.



RUBROS NO FINANCIABLESRUBROS NO FINANCIABLES
•.        Pago de pasivos, de capital y/o intereses, pago de dividendos, aumento del capital

social de la empresa.
• Adquisición de materia prima, maquinaria y equipo, equipos de cómputo, muebles y 
enseres, licencias de software, terrenos, dotación, construcciones y edificios, vehículos, y 
todo tipo de activos.

• Capital de trabajo para la producción. 
• Inversiones en otras empresas y en plantas de producción
• Compra de acciones, de derechos de empresas, de bonos y de otros valores

mobiliarios.
• Instalaciones llave en mano.
• Adecuaciones físicas
• Subsidios de subsistencia o “salarios” para los empresarios y beneficiarios
• Estudios regionales, departamentales o municipales sobre la situación de grupos o sectores 
económicos, excepto en las minicadenas productivas.
• Viáticos y gastos de estadía en el Exterior
• Impuestos de Timbre y demás gastos de legalización del contrato de cofinanciación
• Gastos de “administración del Programa, proyecto o actividad”, overhead o comisión alguna.


